
Quito, 13 de Julio de 2018 

Señor 

Diego Marcelo López Romero 

Representante legal de la Empresa EQTEK S. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañía EQTEK S. A. con número de RUC 1791887069001 realizada el 12 de Julio de 

2018, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: 

El señor Diego Marcelo López Romero cede al Sr. Diego Danilo López Pico con cédula de ciudadanía 

1718404302, la cantidad de 10 acciones nominativas, liberadas del total de sus acciones en la 

empresa EQTEK S. A., transferencia que se efectúa por el valor recibido de un dólar por cada 

acción, en un total de diez dólares. En tal virtud el Sr. Diego Danilo López Pico pasa a ser dueño de 

la cantidad de diez acciones nominales y liberadas de la empresa EQTEK S. A. y así se registrará en 

el libro de acciones y accionistas. El Representante Legal de EQTEK S. A. se encargará de notificar 

esta acción a la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Para constancia firman el cedente , su cónyuge y el cesionario. 

tz, E 
Diego Marcelo López Romero Gicela Nathalie Pico Salazar 

CEDENTE Cónyuge del CEDENTE 

CC 1706482492 CC 1709146144 

A 

Diego Danilo López Pico 

CESIONARIO 

CC 1718404302
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